
En el Defensor del Pueblo Andaluz venimos recibiendo en los últimos años, numerosas quejas 
referentes al ejercicio del derecho de acceso a información y documentación pública, y las dificultades 
o limitaciones que los ciudadanos encuentran al respecto. El número de expedientes de quejas en 
materia de transparencia pública, desde la entrada en vigor de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia de Andalucía, ha ascendido a 70. Dentro de ellos, 11 quejas se refieren a reclamaciones 
frente a la actuación del Consejo de Transparencia. 

En las quejas que afectan al CTPDA, los promotores nos denuncian básicamente incidencias y 
retrasos en el funcionamiento como órgano de control en esta materia. Así, entre otras cuestiones, 
se denunciaba, en unos casos inactividad del Consejo; en otros la no ejecución de sus Resoluciones o 
reclamación contra la propia resolución del Consejo y mayoritariamente el incumplimiento en los plazos 
de respuesta y resolución legalmente establecidos (quejas 18/1442; 18/3755; 18/6431; 18/7075; 
19/457; 19/1168; 19/1491; 19/2100). 

En estos últimos expedientes de queja, siempre las respuestas del CTPDA a las peticiones de informe 
y colaboración de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, han sido diligentes y acordes a su 
disponibilidad de medios personales y materiales. No obstante, últimamente, se viene produciendo 
demoras o retrasos en el dictado de resoluciones por parte del Consejo, así como en el traslado de las 
mismas al Defensor del Pueblo Andaluz; en particular, estas dilaciones se producen cuando se trata 
de reclamaciones frente a las Administraciones Locales, habiéndose detectado retrasos de hasta 10 
meses. Unos plazos inadecuados si se tiene en cuenta que la norma estatal básica, la Ley 19/2013, 
de 9 de Diciembre, de transparencia acceso a la información pública y buen gobierno, establece en su 
artículo 24.4, que el plazo máximo para resolver y notificar la resolución (formulada ante el Consejo 
de Transparencia), será de tres meses. 

Consideramos que, en estos casos, el retraso producido puede afectar al derecho de acceso a 
información y documentación públicas conforme a las previsiones establecidas en el artículo 105 
b) de la Constitución Española, derecho que no es absoluto sino que la propia Ley establece límites 
a su acceso. A su vez, tales retrasos pudieran comportar un ineficaz control por el Consejo en el 
cumplimiento del deber y obligaciones de transparencia en la actividad pública de las Administraciones 
y entidades concernidas. 

En nuestra opinión, la adecuación a los principios de eficacia y de sometimiento pleno a la Ley y al 
Derecho, previstos en el artículo 103 de la Constitución y en el artículo 133 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, entre los que figura el de transparencia, exigía una mejora en la dotación de medios 
personales y materiales del CTPDA, con objeto de lograr un alto grado de garantía de los derechos 
de los ciudadanos y de cumplimentación respecto de las obligaciones administrativas en la materia 
indicada.

Los tramites de la queja continúan al momento de la redacción del presente Informe Anual, por lo 
que la reseña de la misma se produce a efectos únicamente de dejar constancia de su iniciación.

1.1.3.2. Resoluciones no aceptadas
– Queja 17/3169 en la que el Defensor del Pueblo Andaluz formuló Resolución ante el Ayuntamiento de 
Almonte, por la que recomendaba dar respuesta, a la mayor brevedad posible, al recurso de reposición 
presentado por la parte afectada con fecha 12 de agosto de 2014. Resolución no atendida por lo que 
se reseña en el presente Informe Anual.

– Queja 17/5350, en la que el Defensor del Pueblo Andaluz formuló Resolución al Ayuntamiento de 
Lucena, sobre reconocimiento a los interesados de la exención prevista en el artículo 105.1.c) del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y, a la devolución de oficio de los ingresos 
indebidamente percibidos en concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
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de Naturaleza Urbana, que resultó no aceptada por el mismo, por lo que se incluye en el presente 
Informe Anual.

– Queja 18/1017 relativa a la falta de respuesta del Patronato de Recaudación Provincial de Málaga 
a solicitud de devolución de cobros indebidos en concepto de recibos de IVTM, por delegación del 
Ayuntamiento de Marbella. Como el citado Organismo no respondiera, ni a la parte interesada ni a 
esta Institución, tras formular Recordatorio de deberes legales, tampoco atendido, incluimos la queja 
en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía. No obstante, con posterioridad al cierre de la queja 
por nuestra parte, la Agencia provincial nos contestó que había resuelto expresamente, accediendo a 
la devolución de ingresos indebidos solicitada.

– Queja 18/1651, referida a falta de respuesta a la solicitud de devolución de ingresos indebidos por 
IIVTNU, que mantenía el Ayuntamiento de Alhama de Granada y, en la que, tras formular Recordatorio 
del deber legal de resolver expresamente y notificar a los interesados, no logramos promover la 
actuación administrativa en tal sentido, por lo que el Defensor del Pueblo Andaluz, procedió a adoptar 
las medidas previstas en el artículo 29.2 de la Ley reguladora de esta Institución, incluyendo este asunto 
el Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

– Queja 18/2242 sobre solicitud de devolución de ingresos indebidos por haberse modificado 
según resolución del Catastro el valor de un inmueble y, solicitud de anulación del recibo de IBI 
correspondiente a dicho año, por no corresponder el Valor catastral girado. Ambos escritos presentado 
ante el Patronato de Recaudación Provincial de Málaga (actuando por delegación del Ayuntamiento 
de Nerja)

En el expediente, tras formular nuestro Recordatorio del deber legal de resolver expresamente y 
notificar a los interesados, al mantener el silencio la Administración referida, procede la inclusión de 
la queja en el Informe Anual. 

No obstante, al poco tiempo desde el cierre, recibimos un escrito de la Agencia provincial en el que se 
nos trasladaba la aceptación de nuestra Resolución aceptando la solicitud de devolución de ingresos 
indebidos reclamada.

– Queja 18/2997, referida a falta de repuesta en actuaciones revisoras y a devolución de ingresos 
indebidos por IIVTNU, por parte del Ayuntamiento de Vélez Málaga. Como formulada nuestra 
Resolución, no contestara la misma, se incluye en el Informe Anual. 

– Queja 18/3332, referida a falta de respuesta a recurso de reposición en el que se instaba además, 
devolución de ingresos indebidos por IIVTNU, silencio que mantenía el Patronato de Recaudación 
Provincial de Málaga (actuando por delegación del Ayuntamiento de Marbella).

En las actuaciones, tras formular el Recordatorio de deberes legales, interesando la respuesta y 
notificación de lo resuelto, se reseña la queja en el Informe Anual. No obstante tras el cierre de las 
actuaciones, recibimos finalmente comunicación de la Agencia provincial desestimando el recurso de 
reposición interpuesto.

Queja 18/4558 la que la parte interesada, formuló reclamación ante el Ayuntamiento de Motril 
(Granada) solicitando el reembolso del ingreso realizado por IIVTNU, sin que el citado Ayuntamiento 
le respondiera.

Sí respondió el citado Ayuntamiento (Servicio de Economía y Hacienda) a nuestra petición de informe 
y colaboración, concluyendo en su respuesta que debiéramos residenciar la queja ante las Cortes 
Generales, pues la solución al problema objeto de la queja, debería venir de la concreción por el 
Legislador del alcance de la STC 59/2017 sobre el régimen jurídico del Impuesto. 

Por el Defensor del Pueblo Andaluz, se formulo la Resolución de alcance general que dirigimos a 
todas las Administraciones locales, concernidas en los procedimiento por reclamación o recurso contra 
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las resoluciones por plusvalía. Sin que la referida Resolución fuere contestada por el Ayuntamiento, 
procedemos a la inclusión de la queja en el Informe Anual.

– Queja 18/7255, relativa a silencio mantenido por el Patronato de Recaudación Provincial de Málaga 
(actuando por delegación del Ayuntamiento de Marbella) al que formulamos Recordatorio del deber 
legal de resolver expresamente y notificar al interesado, en procedimiento iniciado a solicitud de éste 
para devolución de ingresos indebidos, cobrados en concepto de tasas por ocupación de vía pública. 
Recibimos contestación del Patronato aceptando plenamente nuestra Resolución.

– Queja 18/0264, en la que la parte promotora exponía que presentó reclamación por responsabilidad 
administrativa (Expediente Administrativo 4/2014) del Ayuntamiento de Rota; añadía que estaba a la 
espera de la resolución del citado expediente. Por lo que, ante la falta de respuesta, solicitaba del 
Defensor que instare al Ayuntamiento de Rota a la resolución expresa.

Así formulado el correspondiente Recordatorio del deber de resolver expresamente y notificar al 
interesado, como por el Ayuntamiento no se respondió, dimo por finalizadas las actuaciones con la 
inclusión del expediente en el Informa Anual al Parlamento. 

No obstante, con posterioridad al cierre (tres meses después), recibimos contestación del Ayuntamiento 
de Rota, en la que nos comunicaba que se había acordado por la Junta de Gobierno Local la aceptación 
parcial de la responsabilidad patrimonial solicitada, aceptando las pruebas aportadas por el reclamante 
y la indemnización por los daños en cuantía distinta aunque muy aproximada a la instada por aquél.

Queja 18/0838, en la que por la Portavoz de Grupo Municipal en el Ayuntamiento de Gines (Sevilla), se 
exponía que habían venido formulando diversas peticiones de acceso a la información y documentación, 
en virtud de lo establecido en lo establecido en la normativa de Régimen Local; sin que se les facilitare 
por el Ayuntamiento.

Formulamos Resolución en el sentido de que se respondieran expresamente y sin mas dilaciones 
las solicitudes presentadas, facilitando el acceso a la información y documentación requeridas o, 
denegando de forma motivada el mismo.

Como no respondiera el citado Ayuntamiento, cerramos las actuaciones con inclusión de la reseña 
de la queja en el Informe Anual. No obstante, con posterioridad, nos contestó justificando sus retrasos 
en responder a la interesada por lo reiterativo de sus peticiones y por en la falta de medios personales 
y materiales.

– Queja 18/1192 referida a falta de repuesta a solicitud de información y documentación en materia 
de transparencia por parte del Ayuntamiento de Estepa. Como formulada nuestra Resolución, no 
contestara la misma, se ha decidido la inclusión en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

– Queja 18/1285 en la que el Defensor del Pueblo Andaluz formuló resolución al Ayuntamiento 
de Carboneras, recomendando que procediera a dictar Resolución expresa a las solicitudes del 
promovente, facilitando la información y documentación solicitadas si resultare procedente con 
arreglo a la normativa sobre transparencia pública, y denegando el acceso de forma motivada cuando 
procediere, actuando con las debidas garantías en materia de Protección de Datos.

Como la Administración municipal no respondió a nuestra Resolución, sin que existiera motivo alguno 
que justifique la falta de respuesta, la Institución procede a la inclusión de la queja en el Informe Anual 
al Parlamento de Andalucía. 

– Queja 18/2157, en la que el interesado había dirigido diversos escritos al Ayuntamiento de Carboneras 
en materia de transparencia, sin respuesta. 

Por nuestra parte formulamos Recordatorio del deber de resolver expresamente y notificar 
al interesado; y Recomendación de que resolvieran las solicitudes del interesado, sin que se nos 
contestara, razón por la que hemos incluido la queja en el Informe Anual. 
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– Queja 18/3074, queja promovida por la representante de una Comunidad de Propietarios en 
Villaricos (Cuevas del Almanzora, Almería), a través de la cual nos solicitaba que interviniéramos, 
dada su preocupación por los riesgos para la seguridad de los ciudadanos, existente durante las horas 
del mercadillo de los domingos que se celebra en dicha localidad.

Formulada nuestra Resolución, en la que hacíamos referencia a la nueva regulación en materia de 
comercio ambulante, a las competencias municipales al respecto y a la necesidad de actualizar la 
Ordenanza correspondiente por el Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora, previo dictamen de 
Consejo Andaluz de Comercio, y suscitando la participación ciudadana y asociativa sectorial en el 
en el procedimiento, cerramos las actuaciones con la inclusión de la queja en el Informe Anual, al no 
recibir respuesta del Ayuntamiento.

– Queja 18/3489 por una Asociación Ciudadana, en Barbate (Cádiz), se exponía su disconformidad 
con la actuación del Ayuntamiento en la aprobación definitiva del Presupuesto 2017, al haber 
elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial, sin someter el mismo a nuevo debate y acuerdo 
plenario, pese a haber presentado la Asociación alegaciones al mismo, en tiempo y forma, y pese a 
haber introducido el Consistorio modificaciones sustanciales que afectaban a varias de las partidas 
presupuestarias contenidas en el presupuesto aprobado inicialmente.

En la tramitación de la queja, formulamos Recordatorio del deber legal de atender el estricto 
cumplimiento de los preceptos que se indican en nuestra Resolución, sobre el procedimiento de 
elaboración y aprobación del Presupuesto municipal y sobre la publicación del mismo.

Al no recibir respuesta, hemos decidido la inclusión de la queja en el Informe Anual. No obstante, con 
posterioridad, la Alcaldía contestó que se aceptaba la Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz.

– Queja 18/6561 por la interesada se nos exponía que el día 2 de noviembre de 2018 se trasladó 
expresamente al Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), para realizar unas gestiones importantes y éste 
se encontraba cerrado.

Por parte del Ayuntamiento se nos indicaba que el cierre de la sede administrativa se había producido 
en virtud de Acuerdo sobre el “calendario laboral, firmado, de forma unánime, por los representantes 
sindicales debido a las licencias retribuidas que figuran en el Convenio Colectivo en vigor. “

Por nuestra parte, considerando que se había incumplido la normativa básica establecida en el Estatuto 
Básico del Empleado público, sobre calendario laboral, horarios, jornadas y permisos, formulamos 
Resolución al respecto, en el sentido de que se anulasen los días festivos contemplados en los acuerdos 
y compromisos o convenios celebrados con el personal del Ayuntamiento que excedieran de los festivos 
autorizados en la normativa básica estatal de aplicación y en la autonómica de desarrollo.

La Administración municipal rechazó expresamente aceptar la Resolución formulada, alegando que 
aquel día estaba abierto el registro de la Policía Local y que el calendario laboral (festivos incluidos) 
había sido aprobado por unanimidad de los representantes sindicales y de los grupos políticos de 
la Corporación. Por tal motivo dimos por finalizada la tramitación de la queja con su inclusión en el 
Informe Anual.

1.1. Administraciones Tributarias,
Públicas y Ordenación Económica

67

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-medidas-por-problemas-originados-por-mercadillo-semanal-de-venta-ambulante
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/plataforma-ciudadana-por-la-gestion-publica-del-agua-en-barbate-denuncia-irregularidades-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/plataforma-ciudadana-por-la-gestion-publica-del-agua-en-barbate-denuncia-irregularidades-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-permite-a-su-personal-un-dia-festivo-mas-de-los-establecidos-y-una-ciudadana-se
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-permite-a-su-personal-un-dia-festivo-mas-de-los-establecidos-y-una-ciudadana-se

